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Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

Teniendo en cuenta que el presente proceso fue recibido 

proveniente de la Oficina de Apoyo para los Juzgados de Familia de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., toda vez que con la 

entrada en vigor del Capítulo V de la ley 1996 de 2019 el 26 de agosto 

del 2021, culminó el régimen de transición, entrando en vigencia 

además el artículo 56 de esta normatividad según el cual “en un plazo 

no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia 

del capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado 

procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas 

que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como 

curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este mismo plazo, las 

personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la revisión 

de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el 

proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la 

persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 

para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos”, y, teniendo 

en cuenta que mediante sentencia del 13 de Julio de 1995, se 

declaró en interdicción judicial por demencia a la señora MARTHA 

MARIA DEL PILAR SAZA PRIETO, en consecuencia, se debería 

adelantar el respectivo proceso de revisión de la interdicción por 

parte de este Despacho Judicial a efectos de establecer si la 

persona en condición de discapacidad requiere de la Adjudicación 

Judicial de Apoyos, y como quiera que en el escrito del memorialista 

obrante en el PDF 08 del expediente, se avizora que en el Juzgado 

Primero de Familia de Neiva se adelanta el proceso de Adjudicación 

de Apoyos para la persona en condición de discapacidad, quien se 

encuentra actualmente domiciliada en la ciudad de Neiva, este 

Juzgado DISPONE: 

Previo a realizar la revisión de la interdicción del proceso en 

referencia se ORDENA oficiar por secretaría al Juzgado Primero de 

Familia de Neiva para que indique a este Despacho el estado actual 

y/o la etapa procesal de la Adjudicación de Apoyo Judicial que se 



adelanta en favor de la señora MARTHA MARIA DEL PILAR SAZA 

PRIETO. OFICIESE. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

 

 

 

YCBR 
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